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ÍEHO'IIA DESCHIPTIVA

El objeto óe la  presente so lic itud  de Modelo de Utilidad se re fie re  

a un "CAÑÓ! DE ILUMD'ACION FEi:n5CCI0FAD0" que aporta sustanciales carac­

terísticas de novedad constitutivas de notables ventajas sobre lo hasta 

ahora conocido y existente en e l aereado.

En e l estado actual de la  técnica por lo  que respecta a estos medios 

de iluminación, se vienen observando algunas deficiencias o insuficiencias, 

bien en cuanto a la  rapiedez de maniobra que se exige de tales aparatos o 

en lo  que concierne a la  precisión y  amplitud del haz luminoso que han de 

proyectar para e l perfecto enfoque de la  figura o espacio a iluminar, y a l  

objeto de conseguir la  finalidad perseguida se Mu previsto y desarrollado 

determinados perfeccionamientos que pasamos a comentar seguidamente.

A los convencionales medios de que disponen los cañones de iluminación 

usuales, tales como e l diafragma, e l correspondiente dispositivo de cambio 

de f i lt ro s  luminosos de colores, las lentes y medios de fijación  y de a l i ­

mentación áLóctrica, se han agregado otros que aseguran un funcionamiento -  

ininterrumpido, previendo en este caso dos lámparas de iluminación alinea­

das trarsversalmente, que cor, sus casouillos portalámparas y demás medios 

complementarios, van montadas sobre una base desplazable lateralmente, de 

accionamiento manual por medio de una palanca adecuada que emerge a l exte­

r io r  del conjunto, de modo que la  lámpara que se halla en funcionamiento -  

puede ser rápidamente sustituida, en caso de averia o por decisión del ope 

rador, por la  otra lámpara que permanece en reserva.

Para la  consecución del adecuado enfoque del haz luminoso y de la  gra 

duación de intensidad lumínica requerida, se han previsto dos lentes apro­

piadas susceptibles de ser desplazadas por medio de guias laterales y uni­

das entre s í por dispositivos de palanca desde los que parte una barra r ig i  

da que alcanza e l exterior del cañón de iluminación con e l fin  de poeder -  

regular manualmente la  posición re lativa  de las citadas lentes y permitir e l 

enfoque preciso del haz de luz sobre e l punto elegido. La citada barra r ig i
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da de accionamiento manual es susceptible de ser desenroscada de los medios 

de palanca citados, mediante giro de la  misma, constituyendo entonces un. me 

dio de ajuste "fino" de las referidas lentes a l  actuar en esta posición úni 

camente sobre una de ellas, que vuelve a su situación in ic ia l a l  girarse en 

sentido contrario.

Los medios de alimentación de que dispone e l cañón de iluminación per­

feccionado que propugnamos, con transformador y mandos eléctricos, se han -  

incluido en e l interior del conjunto y se les lia provisto de un dispositivo 

de conmutación adecuada que selecciona la  lámpara interior que lia de entrar 

en funcionamiento en cada momento determinado, segón las circunstancias pre 

vistas que pueden concurrir.

La descripción detallada que sigue la  referimos a las figuras adjuntas, 

en la  que a titu lo  de ejemplo y sin carácter lim itativo alguno, por tanto, 

ya que la  práctica puede aconsejar cualquier ligera  modificación sin a lte  -  

rar la  eseucialidad de la  invención, se ha representado la  forma óptima de

realización

La figura 1 representa una v ista  en perspectiva de los elementos in -  

temos de la  parte posterior del cañón de iluminación perfeccionado.

La figura 2, mía vista en análoga posición, de los elementos internos -  

de la  parte anterior.

La figura 3, una vista general igualmente en perspectiva.

Conforme a la  figura 1, se observan las dos lámparas de iluminación -1 -  

con sus casquillos portalámparas y medios de alimentación, cuyos elementos 

van montados sobre una base desplazadle lateralmente -2 -, accionada manual­

mente por medio de una palanca adecuada - 3-  que alcanza e l exterior del con 

junto y fa c ilita  e l rápido cambio de una lámpara por otra en caso necesario.

En la  figura 2 contemplamos las dos lentes -4— con sus soportes respec­

tivos, desplazables a voluntad por guías laterales -5 -, y unidas por medios 

de palanca -6 -  desde los que parte una barra rígida -7 -  que alcanza e l exte 

rio r para poder regular manualmente la  posición y enfoque de las lentes. La 

citada barra rígida puede desenroscarse de los medios de palanca que acciona



y constituirse en ajuste "fino" en la  forma indicada anteriormente a l  actuar 

sólo sobre una lente. En la  parte posterior de esta figura se aprecia la  pa­

lanca -9 -  que actúa sobre e l diafragma.

Hedíante la  figura 3 puede observarse la  ubicación del dispositivo de 

conmutación -S - que contiene a l transformador y mandos eléctricos, la  palan­

ca -9 -  del diafragma, la  palanca -3 -  que acciona la  base dcsplazable de las 

lámparas de iluminación, el dispositivo de cambio de colores -10- y e l extre 

mo de la  barra ríg ida -7 - reguladoras de las lentes.

K O T A

Hecha la  descripción del presente invento lo  que se declara como no di 

vulgado ni practicado en ESpaña comprende las reivindicaciones siguientes:

1. -  Cañón de iluminación perfeccionado, el cual se lia dotado de los me 

dios convencionales de diafragma, del correspondiente dispositivo de cambio 

de los fi lt ro s  luminosos y de los medios de fijación  y alimentación apropia 

dos, que se caracteriza porque se han previsto dos lámparas de iluminación, 

las cuales junto coi sus casquillos portalámparas y demás medios de alimen­

tación se han montado sobre una base desplazable latclámente, accionable ma 

nualmente por medio de una palanca adecuada que alcanza a l exterior del con 

junto, de modo que la  que está en funcionamiento puede ser fá c i l  y rápida -  

mente sustituida por la  segunda citada, en caso de averia o cuando se desee.

2. -  Cañón, según la  reivindicación anterior, que se caracteriza porque 

se ha dotado ¿e dos lentes apropiadas, susceptibles de ser desplazadas por 

guias laterales y unidas entro s i  por medios de palanca, desde los que par­

te una barra rígida que alcanza e l exterior a l  objeto de poder regular ma -  

nualmente la  posición re lativa de dichas lentes y permitir e l enfoque del 

haz en e l punto deseado, y de modo que la  citada barra rígida de accionamien
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to manual es susceptible de ser desenroscada de los medios de palanca citados, 

según convenga, mediante e l giro de la  misma, constituyendo un ajuste "fino" 

de dichas lentes a l  actuar en esta posición únicamente sobre una de e llas y 

volviendo a su posición in ic ia l a l ser girada en sentido contrario.

3. -  Cañón, según reivindicaciones anteriores, que se caracteriza por­

que los medios do alimentación se lian incluido en e l interior del conjunto, 

habiéndose previsto además un dispositivo de conmutación adecuado que selec­

ciona la  lámpara interior que ha de entrar cu funcionamiento en cada momea -  

to .

4.  -  Cañón de iluminación perfeccionado.

Según se describe y reivindica en la  presente Memoria que consta de g 

hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y de 1 lámina de dibujos.

Madrid, 16 Junio de 1977

3  JR CREES DE ¡4ATEHL1L ESPECR\CUIAR, S.A. (!BBKESA)
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